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Ciudod

Eslimodos seño¡es:

En cumplimienlo o disposiciones eslotulorics y legoles, doy cumplimienlo o lo dispueslo
en el reglomenlo expedido por lo Supeiinlendenciq de Compoñíos, presenlondo el

inlorme de mi revisión por elejercicio económico ol3l de Diciembre del2.0t8.

He exominodo el Bqlonce Generol y el Eslodo de Resultqdo, según normos de oudilorío
generolmenle oceplodos, en mi opinión los releridos Eslodos Finoncieros pre:enlon
rozonoblemenle lc siluoción finonciero de lo empreso ol 3l de diciembre del 2018 de
conlormidad con los Normos Ecuotorionos de Conlobilidod y los Pdncipios de
Conlobilidod Generolmenle Aceplodos.

En lo revisión efectuodq se pudo delerminor que tombién se hon dodo cumplimienlo o
lodos los obligociones kibulorios con el Servicio de Renlcs lnlernos.

Los Adminislrqdores hon cumplido con lcs disposiciones estolulqrios, legoles, osí como los

decisiones de lo Junto Genersl de Accionislo¡.

Lo documenloción legol como los oclos de Junlos de Accionislos, lib'ro de occiones y
occionislos, comprobonles y libros contobles se monlienen cumpliendo los disposiciones
legoles, en cuonlo s los bienec de lq sociedod que se encuenhon bcjo responsobilidod
de lo cornpoñíq son odecuodos.

Poro el desempeño de mis lunciones he observsdo lo dispueslo en el Art. 279 de lo Ley de
Compoñíos,leniendo de porle de lo empreso lo mejor colsboroción que permiiieron dor
cumplimlenlo o lo dispueslo.

loreno Roholino ññiéle
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